
NÜM. 299.-VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 1898.

ox LA

rxe^tseiA as
ÀJrÜenlo 1,* Las l«y«i obligarán «a la Paniniala, t«lu 

«altares 7 Casarías, á los reints dias do su protnnlgaoióSi 
•i os ollas so so diapnaioes otra sosa. So «nitendo techa la 
Homslgaeiós el día os oso termina la inaeroión de la ley 
ea la aoMía «deisí.

Ari. S.® La ignorancia do tas leyes, no exossa de as 
tsmpliiniento.

Art. B.” Las leyes so tendrán eíocto cetro activo, si no 
Uspuaieren lo contrario, (Códice ctsiJ cipenfe^

£1 Beal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
'i 6 de Agosto do 1091, disponen no so otorgue por las cor- 
Hraoiones provinciales ni municipales ningún documento 
« escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
da haber satisíeoho loa derechos de inserción de lo* anun- 
nes de m bastas en la <9no«la d* Madrid y Bolstjs Ovioial. ;

8U80RIF01ÛM PaSTTOULAB

En Odanosa P«»8ta*. Passi 01 CúsnOBA P**°‘*"-
Ünmee,. ,. h
Trimestre. 6 86
Sai* meses,. . . , 16 60
Un año. . , , , , BB

tinam* *
Trimus(.ra, , . . ,1136
oeis memr. , , . . . 23 60
Un aSe. <*

itrámer» *»«ííe, ¿0 tfetiMe* de posta.
8« publica todos loa días, ¿xaepío los domingos.

MOTA IMPORT ANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Searetarioa reciban este “BOLETÍN^ dispondrán que as fije 

an ejemplar en el sitio de aostumbre, lonas permanecerá 
basta el recibo del número eigniente

Las Leyes, oroenos y anancios que se manden publicar 
en los Boíeíiíwa O/ícinie» se han de remitir al Jeíe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editoras de 
los mramioDados periódicos,

Gi Benes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do ISMJ.
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

res pe usa bilidad, de conservar los números de este foieíls 
loleecíonadoe par* su encuademación, que deberá vérifié 
caree al final d» cada año.

Aotsstsscu. Conforme con la condición 4.* íol pile, 
go que be *«rvidü da base para la subasta, no so insertará 
ningún edicto Ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que ab 5,11. los 1 mor asados el importa de su publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 2b céntimos por linea o 
paitf dp ella, y la venta da números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

frísiJehcia leí Ceisejo le üielstru
(Goceía del 14 4e Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. n. G.^ y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 3238

HEAL ORDES
Brno. Sr.: La Direooión general de 

^® Donda públíoa, en oumplimiento de 
^^ diapnesto en loe artlcalos 5.’ de la 
}«y de 16 de Abril de 1895 y 10 de la 
uiBfcrnooióa de la misma fecha, emitió 
las inaoripoiones in transferí bles dal 4 
>t>r 100 interior, pendientas de dicho 
*‘®<ÍuÍ8Íto, qae correspondian á laa Di- 
Phtaoionee provinoiales, Ayontamien- 
*°® y demás Corporaoiones civiles, en 
^ínívalenoia de toa bienes enajenados.

La Dirección liquidó también los in
tereses de las inscripciones hasta el 
^enoimíento de 1.’ de Abril de 1896 in- 
elusive, y expidió reoiboa á metálico 
Í0r el importe de loa mismos, con arre
glo á lo mandado en el art. 11 de la 
’Ostrueoión. Estos doanmentos se re- 
‘’’itieroo á las Tasorerías de Ias pro- 
^/úciae para cancelar con ellos las can* 
*‘dades qae Ias Diputaoiones y Ayan- 
^®tniaato8 adeudaban al Tesoro públi- 
^Q por valores del presupoeeto de 1693 

94 y Buteriorea y por anticipaciones 
® fondos coa objeto de oomplir laa 

ffesoripoiones de la ley.
En observancia de la misma, las ofi- 

*''1188 provinoiaies do Haoi^nda han li
quidado los aréditos y débitos de las 

^’'poraoiones, dando por resaltado 
^’*® algunas se eacoeatran por comple

to solventes coa la Hacienda, teniendo 
aún á so favor recibos á metálico ó so
brantes de los mismos, figurados en la 
cuenta de ‘'Acreedores dei Tesoro^, y 
que otras, A las que igualmente perte
necen reatos de dichos iotereses, «on 
deudoras al Estado por oontribuoionas, 
rentas é impuestos.

Aparte de esto, Ias Corporaciones 
de Beneficencia é Instraoción pública, 
á coyo favor se emitieron también ins-
oripoiouea iotrautsferibU», á la vez qae nombre la Rxixa Regente del Reino, 
al de laa Diputaoionaa y Ayuntamien- ®® ^® servido disposer lo siguiente: 
toa, oonsarvan Íategramente sn dere- « Primero. La Dirección genaraí de
cho al importe de los recibos á metáli- j *“ *^®“<i® pública adoptará desde loego 
00 expedidos por la Diteooión da la Í ^’ disposioiones convenientes para 
Deuda, ea razón à quo dichas Oorpo- j ^’*® ’* satisfagan loa recibos A metálico j 
raciones no tenían débitos á favor de | •^P^’íidú® * f»Tor de las Corporaoinnes
1a Hacienda con que pudieran com- 
penaarse aqoéllos.

Por el art. 28 de la ley de Presa- 
poes to a de 28 de Junio último se han 
hecho extensivos los beneficios de la 
ley de 1895 álas Diputaoiones y Ayun
tamientos que acrediten halíarse al 00. 
rriente en sue c bligaoionea con la Ha
cienda, relativas al presopuesto do 
1897-98, pata el pago de todas laa can
tidades que adeuden ai Tesoro por va
lores de preanpaeetos anteriores, y en 
tal concepto, los recibos á metálico ó 
restos de los intereses representados 
por aquéllos qae tengan á sa favor las 
qae so acojan á la noeVA ley. deben 
contionar en su sitoación actual, por 
si fuese neoeeario aplicarlos á enjugar 
débites, con observancia astricta de 
las disposiciones de la ¡astraaoión de 
16 de Abril de 1895,

De una parto la necesidad de espe
rar el resaltado de las liquidaoiones 
formadas á las provincias y à los pue
blos en virtod de Iu ley, á oaya liqni- 
dación pudiera aplícarae el valor de 
las inscripciones mismas, y de otra la 
sitaaoión dal Tesoro público, aconse
jaron no entregar á las Oerporaoiouaa 
los valores da qua sa trata, ni pagarles 
ene intereses desda l.*de Julio de 1896; 
pero esta sitaaoión no debe prolongar- 
se y es forzoso excogitar el medio da 

i)

abonar, tanto los intereses corrientes 
nomo los devengados desde la indica
da fecha, Y si esto es justo con reía* 
cióc á las Dipataoíouea y á los Ayunta
mientos, lo es más respecto á las Cor
poraciones civiles de Beneficencia é 
lostraoción pública, porque éstas tie 
neo que cubrir las obligaciones da loa 
estabisuimientos que catán á so cargo.

Teniendo en oonsideracián lo ex- 
pcestos, el Sav (Q. D. G,), y en an 

civiles, de Benefioeneia é Instraoción 
I pública, correspondientes á las iuscrip- 
i ciones intransferibles emitidas en cam- 

plimiento de la ley de 16 de Abril de 
1895.

Sagande. Los recibos á metálico y 
i loe restos da intereses que figuran en 
! la caenta de “Acreedores del Tesoro„ 
5 á favor de Diputaoiones y Ayunta

mientos, continuarás en an actual si- 
taaoión hasta qua tenga aplioaoiós, 
respecto á ellos, el art. 28 de la ley de 

1 Fresupaestoa de 28 de Junio de 1898, 
1 ó ea satisfagan en la forma dispuesta 
j por la Real orden de 31 de Enero de 

1897.

f

Teroero. Loa Delegados de Ha- J
cienda en las provincias dispondrán 
que se entreguen inmediatamente à laa 
Corporaoiones civiles de todas clases 
laa insorípoiones emitidas á en favor 
por virtud de la ley de 16 de Abril de 
1896.

Para satisfacer los intereses de di
chas inscripciones, la Dirección gane - 
ral de la Deuda pública abonará en ca
da vencimiento, previas las formalida
des oprtonas, además del trimestre co
rriente, uno de loa atrasados desde el 
de 1.° de Julio de 1896, por orden cro
nológico, hasta qae resalten eztingoi- 

i

dos. Este sistema se observará á partir ' 
del venoimianto da 1.° de Enero pró- j 
limo. 1

Cuarto. Por loi Centros generales 
respectivos as dictarán las medidas ne
cesarias para el cumplimiento de asta 
dinpoaioión.

De Beal orden lo digo á V, lí. pata 
su oonocimianto y demás afectos. Dios 
guarde á V. 11. muchos aflos. Meárid 7 
df Diciembre de 1898,—López Puig
cerver.
Sres. Direotores del Tesoro y de la 

Deuda pública é Interventor gene
ral de la Administración del Estado.

GOBIERNO CIVIL DS LA
PROVinrClA DE CÓRDOBA

Circular núm. 32^í

Debiendo procaderse á la celebra
ción de ana subasta para contratar la 
oonduoción de la correspondenoia pú
blica en carruaje de castro ruedas dea- 
de la oficina del ramo en esta capital 
á las estaaiones férreas de Ia misma, 
Madrid, Cádiz, Málaga y Ceroadilla, 
bajo el tipo máximo de 3,748 pesetas 
annales y demás condiciones del plie
go qae se halla de manifiesto en la Ad
ministración principal de Correos y 
en este Gobierno civil, he tenido A 
bien haoerlo público en este periódico 
oficial para general oonooimiesto; ad
virtiendo que se admitirán las propo
siciones extendidas en el papal del se
llo 12*, en estas ofioiuas hasta el día 11 
de Enero próximo, á las cinco de la 
tarde, y la aubasta tendrá logar á laa 
dos de la tarde del 16 de dicho mee, en 
mi despacho oficial, según anuncio pn- 
biioado en la Gacela del 13 del oorriea- 
te mes.

Córdoba 14 de Diciembre de 1898, 
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
Jk:Ñ'0 ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Î25 P- 
B
o

ivrA. b: STi^os

Clase

de U

Eaoaela,

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cía.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cta,

Sitaaoión de la Escuela. Fechas de la

Pro
piedad. Vacante

Inte
rinidad Propiedad Vacante.

Inte
rinidad.

1 30
—á—
7 9

1 14
—á- 
7 9

1 30

7 9

74
76
76
77
78
79
»

80

81
82

83

84
85
86

87.

88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

101
102
103
104

105

106
107
108
109
110

111
112

113
»

114

»

115

1«

118

Jau

BUJALANCE........................

(a) Morente...........................

Idem..........................
CABRA..................................

(a) Gaena...............................
CAÑETE............. ..................

CARCABUEY.....................

CARLOTA.............................

(a) Chica Carlota. {Creada con 
este sueldo en 1.“ Julio Í898.

(a) Fuencubierta..................
(a) Las Pinedas....................
(a) Chica Carlota. (Suprimida 

con este sueldo en 30 Junio 
1898 ...............................

(a) 4." Departamento...........
(a) Quintana..........................

Idem......................................

(a) 3." Departamento............

Idem......... . ...........................

CARPIO.................................

CASTRO DELRIO................

D. Juan García........................
» Pedro J. Priego....................
> José Santamaría..................
» Leopoldo Santamaría.........

D." Angela Canalejo.................
> Dolores Vasallo.................. 

D. Joaquín Rivera..................

Vacante....................................

D.* Angustias Madrid............... 
D. Manuel Reyes......................

» Antonio Vifias.....................

> Antonio Villa......................
> Julián Reyes........................
» Martin Pérez...'.................

D.“ Aurelia Moñiz....................

». Isabel Fajardo....................

» Concepción Hernández..... 
> Francisca Fernández...........
> Mariana Molleja..................  
» María de la Sierra Mellado . 
» Dolores Casas......................
» Magdalena Hernández........
» Margarita Carrillo...............
» Carmen Leiva......................

D. José Durán.......................
» Joaquín Cafiero....................
» Francisco Reyes..................
» Salvador MuQoz..................

Vacante.....................................

D.* Asunción de Carvajal.........  
D. Francisco Arjona................  
D.“ Rosario Serrano......... .

> Maria López........................

» Trinidad Zamorano........

» Felipa León........................ 
D. Cayetano Ruiz....................  
D.“ Francisca Fernández.........

» Matilde Fuentes... ..............

D. Juan Arroyo........................
» Leoncio Calmaestra............. 
» Manuel Iribarren.. ...........

> Juan Arroyo........................
» Manuel María Expósito.....  

D.* Francisca Prieto.................

Vacante ........ ............ ................

D.‘Beatriz Soldevilla...............

Vacante........................... . . . . .

D. Tomás Baldó......... . ............
» Rafael Pérez...................... 

D.“ Dolores Mateos..................
» Magdalena Bael................  

D. Laureano Sigler..................

Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar ... -

»

Incompleta..

>
Superior....

Elemental...

Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar ....

Elemental...

Auxiliar ....
» 

Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Párvulos.... 
Auxiliar .... 
Adultos.......  
Auxiliar.... 
Incompleta.. 
Elemental...

Auxiliar ....1 -
Elemental... 

' »
Í »

Párvulos....

Auxiliar .... 
¡Elemental...

'Auxiliar ....

Incompleta..

»

• >

> *

> 

»

Elemental...

Superior....

276
166 26
276
166 26
276 
166 26
>

125

125 
4ü6 26

343 76

206 26
343 76
206 26

343 76

206 26
206 25 
343 75
206 25
343 76
206 25
343 76
206 25
206 26
126
91 25

206 25

126

206 26
275
275
275

276

166 25
275 
275
156 25

114 06
114 06
114 06

91 26 
91 25

91 26

91 26

276
276
376
276 
406 25

68 76 
>
68 76

68 76 
»
»

31 26

31 26
101 56

86 94

85 94 
>

86 94

>

85 94

86 94

85 94

51 66

22 81
61 56

>

61 66
68 76
68 75
68 76

68 75

»
68 75
68 75

28 62
28 52
28 52

22 81
22 81 

>

22 81

22 81

68 75
68 75 
68 7S
68 76

101 66

90
90
90
90 1
90 J
90 '

90 :
90 '

90
90 i
90 Í

90 '
90 :
90 '
90
90 ,
90 .
90
90
90
90
90
90

>

90
90
90
90

>

90
90
90
90

90
90
90

90
>

>

»

>

90
90
90
90
90

90 

> *

90

*

» 

>

90 

>

90

».

90

74 

»

>

90

>

»

»

»

30
16 á - 

9

1 SO
—à—
7 9

1 30 
-á-
7 9

!

1 30
—á— 
7 9

t 1 30 
{ -à- 
17 9
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TRUCGION PÚBLICA PE CÔBPOBA »
PERIMER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

I=>ra'^ETXJ-Ci A TD A^

ÈK FL TRIMESTRE 
s—---- PBNDIENTÉà DE PAGO DE THIMESTRBS AWTEBI0RE9

COBRADAS EN EL TRIMESTRE

^OporlOt

^. Gts.

6 88

6 88

6 88

3 13

3 13
10 16

8 59

8 59
*

7 07

1 52

»

8 69
>
8 69
>
8 59

8 16
>
2 28
5 16

>

5 16
6 88
6 88
6 88

6 88

e 88 
6 88
>

2 86
2 85
2 85

>
2 28

2 28

2 28

fi 88 
fi 88 
fi 88
fi 88

10 16

1
3 por lOC

Pts. Cta.

Vacantes

Pts. Cta,

SOporlOC

Ptai Ota.

10 por lOC

Pts. Cta.

) 8 por la

Pts. Cta.

i Vacantes

Pts. Ota.

50 por 1«

Pts. Ota.

TOTAL

Pta, Cta.

lOpor lOC

Pta. Cta.

' 3 por lOC

Pts. Cta.

Vacantes

Pta. Cta.

60porl0C

Pta. Cta.

TOTAL

Pts. Ota.

lOporlM

Pta. Cta.

)3pot,10C

Pta. Gts.

! Vacantes

Pta, Cta,

6Ûpor lOC

Pts, Gts.

1
TOTAL

j Pta. Cts. 
|

8 25
4 69
8 26
4 69
8 26
4 69

3 75
12 19

6 19
10 31

6 19

>

1 83

6 19
6 19

10 31
6 19

10 3!
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19

>

6 19
8 25
8 25
8 25

4 69
8 25
8 25
4 69

3 42
3 42
3 42

>
2 74
11

»

>

>

8 36
8 25
8 25
8 25

12 19

126

> 

>

125

1

91 26'

91 26

171 83

141 32 

>

137 60

6 88

6 88

6 88 
>
3 13

»

3 13
10 16

8 69

8 59

8 59

>

8 59

8 69

8 69

6 16

2 28
5 16

»

6 16
6 88
6 88
6 88

6 83

13 76
13 76

6 70
6 70

4 66
4 6^
4 56

»

4 56

>

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16

8 25
4 6E
8 25
4 6S
8 26
4 69
3 75 

*

3 75
12 19 

>

6 19
10 31

6 19 

»

>

6 19
6 19

W 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19 

»

6 19
8 26
8 25
8 25 

>

4 69
16 60
16 50
9 38 

»
6 84
6 84

5 48
5 48
6 48 

»

>

8 25
8 25
8 26
8 25

12 19

>

171 88

171 88 

»

137 50

30 26 
9 38

30 26 
9 38

30 26 
9 38 
6 88

128 13

13 76 
44 70

360 94

12 38 
37 80 
12 38

328 86

3 35

12. 38 
12 38 
37 8(1 
12 38
37 80 
12 .38 
37 80
12 38
22 70

7 60
10 04
22 7.!

125

22 70
30 26
30 26
30 26

288 76

9 38 
45 39 
46-89
14 07

6 27
18 81
18 81

10 04 
16 0(5
10 04

93 53

4 66

93 53

30 26
30 26
30 26 
30 26
44 70

6 88 
»
6 88 
» ■
6 88 
»
3 13 

>

3 13
10 16

8 69

>
8 69 
>

8 59

>

B 69

8 69

8 69 
>
6 16 
»
2 28
6 16

>

5 16
'6 88
6 88
6 b8

6 88

>
13 76
13 76

»

6 70
6 70

4 56
4 56
4 66

»

4 56

»

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16

8 25
4 69
6 25
4 69
8 25
4 69 
3 76

>

3 76
12 1'9

6 19 
10 31
6.19 

>

6 19
6 19

10 31
6 19

10 3J
6 19

10 31
6 19
6 19
3 76
2 74
6 19 

>

6 19
8 26
8 25
8 26 

»

4 69
16 50
16 ÔO

9 38

6 84
6 84

6 48
5 48 
5 48

> 

>

8 26
8 26
8 25
8 26

12 19

» 

»

»

(1

»

171 88

171 88 

»

137 50

i Véæe e

16 13
4 69

16 13
4 69

16 13
• 4 69

6 88

»

6.88
22 35

180 47

.,6 19 
18'90

6 19

180 47

>

6 19
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

11 36
3 75
5 02

11 35

11 35
15 13
16 13
15 13

144 38

4 69 
30 26 
30 26

9 38

>
12 64
12 64

10 04
10 04
10 04

»

4 56

15 13
15 13 
J5 13 
16 13
22 36

l Boletín

6 88 
>
6 88

.6 88 
»

.3 13

. 3 13 
10 16

8 69

»
8 69 
>

7 07

1 62

> 
>
8 69

8 69

8 69

6 16

2 28
6 16

>

6 16
6 88
6 88
6 88

6 88

>
6 88
6 88 
»

2 86
2 85
'2 85

>
2 28

2 28

>

2 28

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16

del 30 de

8 26
4 69
8 26
4 69
8 25
4 69
>

3 76
12 19

6 19
10 31
6 19

>

1 83

6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19

>

6 19
8 25
8 25
8 25

>

4 69
8 25
8 26
4 69

3 42
3 42
3 42

>
2 74
J»

>

>

8 25
8 26
8 26
8 25

12 19

Soviembrt

126 

>

> 

»

126

i 

[

91 95 

>

91 26

1 y 12 de B

»

171 88

141 32 

>

137 50

j

iciembre.

16 13 
4 69

16 13
4 69 

16 13
4 69
>

128 13

6 88
22 35

180 47

6 19
18 90

6 19

148 39

3 36

6 19
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

11 35
3 75
5 02

11 36

126

11 35
16 43
15 13
16 13

144 38

4 69
16 13
16 13
4 69

6 27
6 27
6 27

*
6 02
>

93 63

>

93 63

16 13
15 13
16 13
16 13
22 35
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4 BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

JUZGADOS

NÚMERO 3229

Primer trimestre de 1896 á 1897

OU ENTA
del primer trimestre del alia soonómico de 1896 à 1897, que rinde el Depo

sitario qna suscribe, de las operaciones de ingresos J pegos Verificados 
en la Caja de so cargo, á saber:

PRTMKR A PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Ptaa. Cta.

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo..............................................

Data por pagos verificados en igual trimestre..,........................ ..

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

8.891 91
16.797 46

18.689 36

Í6.4C6 76

3.283 31

POSADAS 
1 Núm. 8237 

j Don Fabián Bois Briceño, Juez de primera 
’ instancia de esta villa y en partido.
j Por el presente bago saber: que en 

los antos juicio ejeoatÍTo que se signen 
en este Juagado y Esoribania de Don 
Félix Nogués y finada, & i ne tan oía del 
Procurador Don Antonio Avalos Ló 
pez, & nombre y representación de 

j Don Matiano Medina Giménez, contra 
i Don Antonio Gamero Cívico Velasco, 

veoioos de Palma del filo, sobre cobro 
de quimentas pesetas de principal, io- 

* tereses y costas, be acordado, en pro- 
i videncia de esta feoha, sacar á pública 

sobasta, para su remate en el mejor 
postor, po.* el tipo de sus respectivos 
aprecios, las dos fincas de la propiedad 
del deudor, cuya descripción es corno 
sigue;

1* El cuarto departamento de loa 
olivares en la Sivera, término de la 
ciudad de Palma del filo, compuesto 
de las cuatro bazas llamadas la da la

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pta. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pte. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

Propios....................................................... -t 
n
9
*1
W 
n 
n
» 
n 
n
n

419 26
>
ya 
»

6.378 20
2.891 91

10.000
»

*
4?9 26

»

6.378 20
2.891 91

10.000

Tqipneatoa ... «.......... *........... a.....................
pAUftflO^'TlOift * - - - • - • a • • • • ■ * ■ « • • • • • • a

Instrucción pública...................................
Corrección pública.....................................  
Extraordinarios..........................................

HARnltAR. «.....................* a 1 e « •

fieoorsos legales para cubrir al déficit. 
l?.AÍntñffrúA . t a * a.............» « a • a » 1 • e » * • a

CARGO...................................... 18.669 36 18.689 36

PAGOS
Gastoa fiel Ayuntamiento......................
Policía de seguridad.................................
Policía urbana y rural...............................
Instrucción pública.................................

n 
n 
n
9 
n

H 
»

» 
9

» 
n

2.688 SO 
844 
600

W 
818 80 

2.761 63

2.666 48

173 
6.064 64

9 
n

2.688 SO
844
500

818 80
2.761 63 

n

2.656 48

173
6.064 64 

»

Obras públicas............................................
Corrección pública...................................

................ ..
Obras de nueva oonstracoióu..................

Hnflaltas. . a a a a a a a 1 t > » a a a 1 a a ■ • « « a • a a

Devolnoíones..............................................

DATA............................... .. 15.406 76 jübirr JtOW^f ' «-t- - 15.406 76

■ Fábrica, la de Juan López, la de Dios 
j y la de Cuadrado, que lindan exterior

mente con la nombrada de Don Pedro 
| Montero y con la Servant», de la tes
' tameotaría de Don Antonio Gamero 

Cívico Benjumea, por el Levante; Nor* 
te con haza del Hospital de Sao Se- 

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

i bastián y con otra de Guerre, y por 
j Pon'ente y Sor con la misma y con la 
j de Diego Campos. Tiene de cabida 
i tres fanegas y un enanillo, oontenien- 
j do doscientos treinta y un olivos, y 

ha sido apreciada en la cantidad de 
dos mil doscientas oiaouenta pesetas. 

| 2.* Y el sexto departamento de oli- 

vares situado en dicho pago da la Ri- 
" vera, del misino término, compuesto

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

I
de cinco bazas nombradas Estéfana, la 
del Granadito, la del Tarahal, la de 
Don Joan José Gamero y la de los 
Finos; estas tres últimas basta el ca
mino angosto de la Baroa, y reunidas 
lindan por entre Norte y Poniente con 
la Barranca, que los separa de tas tie- 

Írraa de labor de dicha testamentaria de 
Don Antonio Gamero Cívico Benjo- 

| mea, llamadas Tarahal de la Barca y 
5 Estéfana; por el Sor con olivar del 
j Hospital y de Figueroa; por Norte con 

haza de Juan del Alamo; Norte y Le- 
| vente, por varías direcciones, con la 
í haza Vacía, con olivares de Don Fer- 
í liando Saavedra y tierra calma de Don 
{ Manuel Rejano, y por Levante con el 
| camino augesto de la Barca. Consta da 

' diez fanegas y seis y medio celemines, 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de Ia 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitive del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 6 de Octubre de 1896,—El Depositario, José 
Delgado Montero,

iEoiBiadl^Ha de feailos aanamoapalas
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Villanueva de Córdoba á 6 de Octubre de 1896.—El Regidor Inter

ventor accidental, Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Márquez,— V-* B.": El 
Alcalde aooidectal, Francisco Cafiuelo.

con nueveoientos ochenta y tras oli
vos. Está apreciada en la cantidad de 

i siete mil ochocientas ochenta pesetas,
• La diligencia do subasta tendrá lu

gar en los estrados de este Juzgado, 
el día catorce de Enero del año próxi* 
mo de mil oebooientos noventa y nao- 
ve y hora de las doce de su mañana, 

■ bajo las siguientes condiciones:
3 L* Que para tornar parte en la so- 
Í basta deberán los licitadores consignar
| previamente en la mesa del Juzgado, 
!» ó en el Establecimiento destinado al 

efecto, una cantidad igual por lo me- 
. nos ai diez por ciento efectivo del va- 
f lor de los bienes que sirve de tipo pata 

la subasta, sin cuyo requisito no serín, 
admitidos.

2 * Que en si remate de dichas fin
cas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes det ava
lúo.

3,* Que dichas posturas podría 
hacerse á cualidad de ceder el remate 
á nn tercero; y

A* Que loa titules de propiedad 
que hay en cuanto á los repetidos in
muebles y que consisten en un certifi
cado de cargas que referente ¿ los mis-- 
mos se lipidió por el señor Registra
dor de este partido, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del repetido se
ñor Nogués, para que puedan ex9®i* 
nerios los que quieran tomar parte sñ- 
1a subasta; previniéndose á los licita
dores que deberán confer maree oca 
ellos, y que no tendrán derecho á ezt* 
gir niDgonoa otros,

D do en Posadas à nueve de Dioieiñ* 
bre He mil ochocientos noventa y ocho* 
— Fab-án fiuiz.—El Escribano, FÍI’^ 
Nogués,

PRIEGO 
Núm. 3239

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instrri“' 
oión de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará sO 

el BoiETiN Otioial de esta provino**» 
se oita al procesado en causa por *1^^* 
órdenes públicos Antonio Villena Se
rrano, de estos vecinos, cuyo paradero 
aotoal se ignora, para que el día veie** 
y uno del corriente, à las doce da so 
mañana, comparezca eu la Aedieno** 
provincial de Córdoba, í fin do 9**® 
asista al juicio oral y público deors*®*^*’ 
para dioho día y hora en referida can 
se, bajo los apercibimientos logaíoe 81 
no comparece; pues asi lo tengo acor* 
dado ec providencia de este día, recaí 
da en el cumplimiento de nna oo^^* 
orden de la Superioridad, referent® 
citar para dicho acto à los procesado* 
en repetida causa y testigos.

Dado en Priego á trece de Dio*o®^‘® 
de mil oobocientos noventa y ocho--^ 
Pedro Rico,—Por mandado de 8. S » 
Francisco del xúerto.

CALENDARIO ÜTÍL
• rdHemos tenido ocasión de admira 

CALENDARIO MUNICIPAL con 9®® 
la importante revista EÍ Secrein^^ ’ 
de Madrid obsequia á sus abonsdoa*

A! pié de an trabajo croBio-lR®®^®_ 
fioo, de elegante factura por oiertoi p”^ 
biiea el anuario completo ilustrfldo, a^ 
dorso, con enántoa servicios ^®°g^, 
prestar, por meses y por día®» ^‘’^ ^^ 
oretarios de Ayoatamieníos y ’®®
los Juzgados monioipalee. , 

Adviértese en el CALENDA®*" 
tan digna clase, que no podrán & Q*^* 
rir en las ventsjoaas eoadicionea q 
pueden hacerlo hasta el 16 '^®P*??^'^gi 
bre que fina el plazo de sO8ortpoi n 
Diccionario de la Administracion íW^ 
eipal, editado por dioho

Llamamos la atención de noee 
lectores acerca de este ®*'’’’®®®'j^£N* 
mo del texto y utilidad del C 
DARIO MUNICIPAL.---- --------—
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